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Compromiso corl [a gente

uoc No 207512024

Asunción, 08 de octubre de2024'

Señor

Abg. Agustfn Encina, Dlrector

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

PRESENTE

Me dirijo a usted en marco del llamado a Licitación Pública Nacional PAC47/24 'ADQUISICIóN

DE ARTÍcuLos ELÉcrRrcos - coNTRATo ABTERTo - pLURTANUAL - AD REFERÉNDUM" rD 4439o4 v en

atención a los hallazgos del verificador obtenidos en marco de la comunicación de la adjudicación, a los efectos

de manifestar cuanto sigue, respecto a la observación:

. "7. - FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS 7. Documentos del sICP No se respondieron

las obsentaciones de ta adjudtcación Tera etapa Se observa que la convocante no ha subsanado las

obseruaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación."

Respuesta: La primera etapa de la adjudicación fue publicada, por lo que se procedió a la comunicación

de la segunda etapa, correspondiente a los contratos.

En este sentido, es menester traer a colación las observaciones realizadas en marco de la comunicaciÓn

correspondiente a la primera etapa de adjudicación.

"7. - CARGA DE DATOS DEL SICP 7. Datos del sICP Nota de responsabilidad

1. La máxima autoridad del organismo, entidad o municipalidad, o quien haya sido delegado para

el efecto, vía resolución, es qu¡en autoriza cada etapa del procedimiento de contratación. Consideración Normativa:

Att. 28, 30, 33, 34 inc. c) de ta Ley No 2051/03; Att' 77, 33, 87, 84, 98 del Decreto Att, 2, 72, 75

inc. c), 30, 38, 63, 68 de la Res. DNCP No 5695/19. 2. La ver¡f¡cac¡ón que realiza proceso de

contratación, en sus distintas etapas, no supone aprobación o autorización del

procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva

Consideración Normat¡va: Art. 67 de la Res' DNCP No 5695/19. 3. La Con
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obtenidos y ejecutados en las distintas efapas del proceso licitatorio, debiendo otorgar at Estado las mejores

cond¡c¡ones de contratación, sujetándose a los criterios de razonabilidad, austeridad y disciptina presupuestaria.

Consideración Normativa: Aft. 4 inc. a) de la Ley de Contratac¡ones Públicas de! paraguay No 2OS1/03. Res. DNCP

No 1890/20' Res' DNCP No 1697/20. Att. 15 y 85 det Decreto No 2992/19. 4. Las verificación que realiza ta DNCp

sobre los proced¡m¡entos de contratac¡ón es meramente formal, siendo los procedimientos pasibles de anátisis

mediante los procedimientos jurídicos previstos en la norma (protestas e investigaciones). Consideración

Normativa: Art 79'y 82 de la Ley 2051/03

Comentario

Las convocantes serán exclusivamente responsables de los prccedimientos de contratación que realicen,

de los actos adm¡n¡strat¡vos que guardan relación con los m¡smos, del contenido e integridad de los documentos

contractuales suscriptos, de las cantidades y precios adjudicados, de la regularidad de tos pagos realizados y del

control, seguimiento y ejecución de los contratos, Referencia normativa: Resolución DNCI No44O1/23,

Observaciones del Verificador a¡fículo 7Oo, Recomendamos a la convocante que para la ,,etapa de contrato,,tenga

en cuenta lo establecido en la normativa vigente, aft, 79o, B2o det Decreto reglamentario NogB23/23, Resolución

DNCP No15/24, Resolución DNCP No4401/23 art. 60, la Resolución DNCP No44OO/23, art. 57o, 640 y 70o; y la

Circular DNCP No3B/2024. Conforme a las documentac¡ones remt¡t¡das de! proceso, se procede a Ia difusión del

mismo, bajo la exclusiva responsabilidad de la convocante ante eventuales consecuencias del procedimiento

licitatorio en las condiciones establecidas

2. - CARGA DE DOCUMENTOSEV ELSICP

7, Documentos del SICP Solicitud de aclaración Solicitamos a la convocante rem¡tir la aclaración

respecfo a la adjudicación del proceso.

Comentario 1, Considerando que en el informe de evaluación hacen referenc¡a a los "ANEXOS,,en base

a un orden alfabético, solicitamos remita de manera ordenada e integra con un orden cronológico en un solo

arch¡vo dichas documentac¡ones a fin cotejar y realizar la comparación para la etapa de

contratos//2. [Informe de evaluación/Margen de preferencia]: Conforme a lo normativa expedida

por la Dirección Nacional de Contrataciones públicas, ,,Circular DNCp la convocante si:
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¿Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia fue aplicado a cada bien o servicio

objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios?"

En razón a lo recomendado por el técnico verificador, debe mencionarse que la Dirección a su digno

cargo emitió normativa indicando que 'tas convocantes serán exclusivamente responsables de los procedimientos

de contratación que realicen, de los actos administrativos que guardan relación con los mismos, del contenido e

integridad de los documentos contractuales suscriptos, de las cantidades y precios adjudicados, de la regularidad

de los pagos realizados y del control, seguimiento y ejecución de los contratos." (Resolución DNCP No I44L/23,

Artículo 10) - que el mismo técnico verificador reconoce -; en atención a la norma referida y a los múltiples

procesos que fueron comun¡cados y publicados de esta manera, sin observaciones ni retenciones algunas,

es de razonable concluslón que esta Unidad Operativa de Contrataciones no solo remitió los documentos

de manera correcta, sino apegándose fielmente al marco legal vigente.

Sin embargo, a fin de evitar mayores retrasos, teniendo en cuenta los plazos establecidos para la

comunicación de adjudicaciones, adjunto a la presente se encuentra lo solicitado por el técnico verificador.

por otra parte, en cuanto al margen de referencia, favor remitirse a lo detallado al Informe del Comité

de Evaluación - ICEO No 55/24 de fecha 23 de agosto de2Q24 -'

Sin otro pafticular, me despido atentamente,

i. -J.l,lt¡x'!iS
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